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Demandante

Demandados

Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO
AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,
HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFEREDO EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023)1 POR EL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y

JUZGAMIENTO EN LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR

MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LUIYI ALBERTO HENAO, NICOLÁS HENAO
ROJAS, LUZ DAMARIS CUELLAR ZAMORA, DARWIN ANDERSON HENAO CUELLAR,

JHON JAIDER GALLEGO CUELLAR Y JORGE EDUARDO GALLEGO CUELLAR Y A
FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

“(...) ARTICULO PRIMERO. LIBRAR mandcmüento de pago por la vía ejecuüva denüo del proceso
adwünistrativo de Cobro Coactivo, en contra del señor Lbúyi Alberto Henao icienti$cacto con C.C. bIo.
1.077.849.915, Nicolás Henao Rojas identifIcado con C.C. No. 1.077.850.034, Luz Damañs Cuellar
Zamora identifIcado con C.C. No. 51.890.917, Darwin Anderson Henao Cuellar identiñcacío con C.C. No.
1.077.868.547, Jhon Jaider Gallego Cuellar con identifIcado con C.C. No. 1.077.843.493, y Jorge Eduardo
Gallego Cae!!ar ident$cade con C.C. No. 12.201.7 11 y a favor de la Fiscalía Generat de la Nación, por
valor de ochocientos setenta y siete mit ochocientos tres pesos M/cte. (8877.803), correspondiente al
capital de la obligación.

ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados desde el día siguiente
a la fecha de ejecutoria del título ejecutivo, es decir desde el 13 de mayo de 2021, hasta cuando se haga

efectivo et pago. Tásettse en debida .fonna. (...)

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del

Despacho de la Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a
partir del 1 7 JUN. 2025 , a las 8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desñjación
del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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Ordena notificaciónNombre del Auto ml

IEma gación
Luiyi Alberto Henao, Nicmmammamm
Jaider G io Cuellar y Jorge Eduardo Gal Cuellar

Bogotá D.C., trece ( 13) de junio de dos mil veinticinco (2025)

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Dcparlamcnto desconoce la dirección de notificación actual de los señores Luiyi Alberto Henao, Nicolás
Henao Rojas, Luz Damüds Cuellar Zamora, Dar\vin Anderson Henao Cuellar, Jhon Juider Gallego Cuellar y Jorge Eduardo Gallego Cuellar, teniendo en cuenta que en aplicativo
orfeo, se observó que la cmprcsü dc correo 472 no logró entregar las siguientes solicitudes de comparecencia
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Profesional de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS (E)

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral I' del
artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo N' JC-1064 de Fiscalía General de la Nación contra Luiyi
Alberto Henao, Nicolás Henao Rojas, Luz Damaris Cuellar Zamora, Darwin Anderson Henao Cuellar, Jhon Jaider

Cuellar y Jorge Eduardo Gallego CuellarGaII

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veinticinco (2025).

Msto cI informe secretarial quo antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notiñcación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del
auto proferido el trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1 por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento de pago en contra de los señores Luiyi
Alberto Henao, Nicolás Henao Rojas, Luz Damaris Cuellar Zamora, Darwin Anderson Henao Cuellar, Jhon Jaider Gallego
Cuellar y Jorge Eduardo Gallego Cuellar.

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el pañal web de la Fiscalía General
de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto proferido el trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023),2
inch’ryase el nombre de los deudores con indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho correspondiente.
Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso, en un lugar de

acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQLWJ EY CÚMPLASE,
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Jefe del Depaltamm de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)
Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación
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1 Folios del 299 81 302
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Demandante

Dernandado fs'

Bogotá D.C., trece ( 13) dn septiembrE1 de dos mil veintitrés (2023).

INIFC)liME SEGRE:TAB&IAL: Pasa al Despacho informando que reposa en el expediente oficio No. 2023 1500001233 , 1el

27 de enero del 2023 del Director de Asuntos Juridicos de la Fiscalia General de la Nación, doctor Carlos Alberto Saboya
González el cual contiene los siguicntcs documentos: i) Sentcnciu de primera instancia del 20 de febrcro dc 2018 proferida
por el Juzgado Séptimo #\dminisüativo del Circuito Judicial de Neiva - Huila dentro del proceso de Reparación Directa
NP 410013333-702-2015¿00326-00 de Luiyi Alberto Ilenao Cuellar y otros contra Nación - Rünlü judicial – Fiscalía
General de la Nación, la Qual condenó en costas a la parte demandada a favor de la parte dcmandantcl- ii) Sentencia de
segunda instancia del 11 de agosto de 2020, proferida por el Tribunal Administrativo del Hut]ü, la cual revocó la sentcncia
de primera instancia del 30 de febrero de 2018, condenando en cosLus cn ambas instancias a la parte demandante y a favor
de las entidades dcínandaqas.2 iii) Auto del 22 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo Adlninistrativo Circuito
Judicial de Neiva - Huila en el cual se liquidaron las COStiLS, a favor de la parte demandada, ñor valor total de lin millón
setecientos cincuenta y cihco mil seiscientos seis pcsos M/ctc. ($ 1.755.606,oo).3 iv) Auto del 22 de abril de 202 1, profcric lo

uzgado Séptima Administrativo Circuito Judicial de FIuil luidttción dc las co tila s aloba la

anda(la.4 v) Constancia de Ejccutori8, 11 dejn cn firme 1. lignció’ 2( 12 1lia 12 de mayo
PR(1

ROORÍGtJEZ
Profesional de (;©tión

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecedc, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y JuzgamicrIto
en Asuntos Disc,iplinariosp en ejercicio de las facultades otorgadas en el npmcral I' del articl'lo
séptimo de la Resolu¿ión No. 0-0259 del 29 marzo de 2022 procede a tomar decisión de fondo dentro
del presente proccso1 previas las siguientes

Obra en las prescnted diligencias la Sentencia de Primora Instancia dcI 20 de onero dcI 20 1 8 proferida
por Juzgad c.; Séptimc; Administrativo de Neiva _ IIuila, la cual contiene una decisión desfavorabIL: a
la entidad así:

1 VIgo a ÍOliDI dcI 19 :11 38 nnver30 bel upcditnlc dc tobío
1 Vista a folio3 del 9 anverso al 18 attvct30 del expedIente de cobro
1 vbto n folio 19 anverso del espedi:elIIe de cabro
+ Visto a folio 19 nnvet60 deI espaI jente de cubto
1 Vislo 8 foIIo 20 dd expedIente de +abro

PJTNSt9AcjgllTd?2y)ylgRabIn+:vC¿?)E GREIFF PISO 3. BOGOTA D.c. cÓGE o POSTAL 1111321
COiúMUTAl)OR: 570200D EXTS.' 11692'11606
v.w}y.jqKrHlfl tIny,
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DEPARTA[MENTa DE JURi§DiceiÓN eOACTivA Y
JUZGARñIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

IUarldamiento de Paao

Fiscalía General de la Nación

Luivi Albert© Henao Cuellar v otros

CONS 1[1>EttA(;11(j15\TES

" (.. .) RESUELVE:

PRiMERO. _ DECLARAR NO PRO8/Ii)/15 las excepciones de mérito denominadas

"i&xisietKÜx de perjuicios"1 "inexistencia de nexo de castro{idad ", " hecho exc Iu?iva

de in tercero", «objeción a la cuantía e iruionrinada" propuestas por.ta NACION :
RAMA JUDiCiAL : DiRECCiÓN FJECu’rivA DE ADMiNiSTRACiÓN JUDK'TÁL.
"/aka de !egiünlacit3n en la causa por pasiva", "ausencia del daño antijurídico e.
i'ni;hpwabüTdad del mismo a ia Fisc.dia genera.i de iu Nación” e "inexistencia dei.
1:;;;-k–causalidad" propues tcm por !a' NACIÓN – FISC,ALIÁ GENERAL DF. LA
NACIÓN.

BPi(aUN©©. _ DECIARAR que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCiÓN.
U4CUFly/l DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y la NACIÓN – FiSCAI-14
GéNLRAL DE LA NAC}e)N son pa{rimovüdm©\n responsables por ios p?yuteios
malteria las v niorates, causados a los demandantesI por la injusta píivaci¿m de ia
¿ibdr:ad de que /ue objeto el señor 1.UNI ALBERTO líENÁO CUELLAiia conJotme
lo ¿onsider<1 tio en ia parte nroüva de ésta providencia.

TERCERO. – Como consecuencia de las anteriores declarqcionest C€1NDEN'AR a
ia \ NACIÓN – RAMA JUDICiAL – DIRECCION F-}ECurlVA . 1)E
ÁD~MIN'ÍS+R4CIÓ Iq iun lcl/tl en 1.al 20% de 1.s p'Quki.* y « t- NÁCK3N :
FliCÁLI/\ GENE btl DE LA NACIÓN en un 80%, en ios términos expuestos en la

parte maliva de la providencia.

6©6Ñ
CUARTO, – DENEGAR !{ is detRás pretensiones de la delllanda.

FR5GA LiA
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Demandado {5:

ainInEGO
m8imta Nación

ri AtDea Henao Mttar y otrosLI

QUINTO. - CONDENAR en costas a las enüdades demandadas.

SEXTO& -ARCHIVAR et expediente dejando las constancias del caso. una vezfirme
la sentencia.

En sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo deI Huila, del 11 de
agosto de 2020, mediante la cual se resolvió sobre recurso interpuesto contnr la sentencia del 20 -de

febrero de 2018, se manifestó lo siguiente:

" (...) FAI.LA:

PRiMERO, - Revocar la sentencia proferida el 20 de febrero de 2018 por el Juzgado
Séptimo Administrativo de Neiva

SEGUNDO, – En su lugar, denegar tas súpiicas de la demanda

TERCERO. - Condenar en costas en ambas instancias a la parte demandante y a

fervor de tos entidades denlandadas NACIÓN – FISCAL IA GENERAI. DE LA
NACIÓN, y NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUFÍV/1 DE
ADMINIStRACIÓN JUDICIAL, en partes iguales. Para tal efecto, como agencias
en derecho se fija un salario mínimo lega! mensual vigente al demandado. Por
secretaria !iquicicnsc.

CUARTO. - E»fpme la praserIte decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de
origen (..+)n

El auto que liquida las costas, del Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Neiva - Huila, del
22 de abril de 2021, indicó lo siguiente:

" (...) La suscrita secretaria dei J\ugado Séptimo Ádlninistrat ivo De Neiva procede a
practicar la &quitlación de costas de conformidad con lo establecido en el articulo
366 del C.G.P., de la sig&üettR manera:

Agencias en derecho J" ínxiancia
Agencias en derecho 2a instancia
TOTAL COSTAS A FAVOR DE LA PARTE ACCIONADA
(...)

$ 877.803
$ 877.803

$ 1.7SS.6t16

El auto que aprueba la liquidación de costas, del 22 de abril de
Administrativo del Circui¿o de Neiva - Huila, estipuló lo siguiente:

202 1 del Juzgado Séptilno

"{,..) El juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada por Secretaría, en los
términos del artículo 366-5 del Código General del Proceso y de los artículos 188 y
306 del Código de Procedimiento Adntinistrativo y de lo Contencioso ad»ünistrativo
(...)

En Constancia de Ejecutoria expedida el 24 de mayo dc 2022 por el Juzgado Séptimo Administrativo
el Circuito Judicial de Neiva - Huila, se certificó lo siguiente:

"(...) LA SUSCRiTA SECRECTAR tA DEL JUZGADO SÉpTIMO
Al)MliV!$TRATiV© F)EL CiRCUiTO JUDiCiAL DE NEIVA -11L}}LA

HACE CONSTAR:

Que ios documentos siguientes a la presente cerüyicación. constantes en \;eintidós
(22) folios, pertenecen a la acción de REPARACIÓN DIRE(=’¿'A, mai9ado bajo el
número 41001333370220150032600, Instaurada por LUXVí ALBERTa iIENA€>
CUÉLLAR Y ©TROS colüra la NACiÓN - FiSCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN Y OTROt entre estos, la sentencia de segunda instancia de fecha once (1 1)
de agosto de dos mil veinte (2020), con su constancia de ejecutoria de fecha lllave
(09) de novientbre de dos mil veinte (2020), la liquidación de costas y ei auto que las
aprueba de fecha veintidós (22) de abra de dos mil veIItnuno (2021). carl su
constancia de ejecutoria cie fecha doce {12) de mayo de dos mil vehüiuno (2021)
(„.) gd,{{

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.5241 EDIFicIO GUSTAVO DE GREiFF piso 3. BOGOTÁ D.c. CÓGiDO POsrAL 1111321
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Nombre del Auto
Demandante

Deinanciado f§

liquigaron ITS costa$ .a qvor de la Fiscalía General de ’la Na6ión3 Úoferid-¿-bJr-aTi;L;io-’b;;;n=
Admpytfa6yo lc11 qipcuib Judjcial de NeSva_ - lluih, iv) Auto del 22 de abril de 26=31+ probrida
por .e,1 Jyfgafio Séptjmo Administrativo del Circuito Judicial de Ñ,i,a :I{„ila ,1 cual ;;r„¿i, 1];
IIquidación de las coRtas a favoE dc Nación - Rama judicial - Fiscalía Genera[de 1a Nación. e1 título
ejecutivo quedó debqdarnentc ejecutoriado eI 12 de mayo de 202 1.

41 ?T. la liquidación de costas apFObada por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial

de , Neiva por valor tqtal de un millón setecientos Úncuent; y cinco mil seiscientos sei¿-pri-o; Tvl;:::
($1'755'606 poo) M/cte! solidaria entre la Nación- Rama Judicial Dirección Ejecutiva de

Adnlinistración Judibial y la Fiscalía General de la Nación! en el presente mandami¿hto de pag¿
eliguá el pago del 59% de las costas aprobadas correspondientes a la suma dé ochocientos setent¿. y
siete mil ochociento$ tres pesos M/cte. ($877.803) a favor de la Fiscalía General dc la Nación.

En este ordcn de idéas en el presente asunto existe un título ejecutivo complejo que contiene una

obligación clan e#presa y exigible integrada por las providencias indicadas en el prcse11tc
mandamiento de pago.

El título ejecutivo $cata con la presunción dc legalidad con el carácter ¿jcGutoriQ y el mérrto
ejecutivo de coufon4idad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de la i.ey 1437 ic 2011.

Por lo anteriormente! expuesto, este Despacho

l&E$tJ]FJLVl::

AmiCULC) PRIJVIEIRCy Ll131tAR mandamicmc) dc pu&c> por la vía ejecutiva dentro del proce sn
administrativo de CtIIbro Coactivo, en contra del señor Luiyi Alberto l{cnao identificado con c.c.
No. 1.077.849.915, Nicolás l-Ionao Rojas identificado con C.C. No. 1 .077.850.034, Luz Dama.15
Cuellar Zamora identificado con C.C. No. 51.890.9 17, darwin Anderson l.Icnao Cuellar idcntiñt,a lo
con C.C. No. 1 .077.868.547, Jhon Jaidcr Gallego Cuellar con idcntincado con C.C. ),o.
1.077.843.493, y Jorge Eduardo Gallego Cuellar identificado con C.C. No. 12.201.711 y a favor dc
la Fiscalía General de la Nación, por valor de ochocientos sctenta y siete mil ochocientos tres pct trs
M/ctc, ($877.803), correspondiente al capital de la obligac.ón.

ARIFEC:tJLC) SE:GUNn CD. cDt¿t>B:NAI! el pago de los intuescs moratorios causados dc5de cl ,lía
siguiente a la fecha Pe cjecutoria del título cjocutivo, es decir desde el 13 de mayo de 2021, ha ita
cuando se haga efectivo el pago. Táscnse cn debida forma.

ARTÍCULO TB:Rc;ERa. N(YFIFI(:AR este mandamiento de pago personalmente a los deudor :s,
previa citación para hue comparezcan dcntro dc los diez ( 10) días hábiles siguientus al recibo de la
misma. De no comparecer en el término fijado, se realizará al procedimiento establecido en os
artículos 826 y 566- 4 y s.s. del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO. La obligación deberá scr cancelada por los deudores, dentro del térmi no
de quince (15) días contados a paitir dcI día hábil signicnie de la notificación de la prcscl lte
providencia, con sus respectivos intereses moratorios, en la cuenta corriente N' 3007000 1 1442 ' lcl
Banco Agrario de Colombia, nombre de la cuenta: 1)TN – Rcintcgros Gastos de Funcionai3ricl to
Portafolio N'’ 287 (fQrma de pago PSE) y/o en la cuenta corriente N'’ 050000249 del Banco Poptl .ar

denominación Dirccbión del Tesoro Nacional - Fondos Comuncs, Portafolio N'> 290101 (pago cn7dxa

@9 FEseA LiA
Bigam
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Demandado ( s’

iVtandamiento de Paao

Fiscalía General de la Nación

Lujyi Albeño Henao Cuellar y otros

efectivo), concepto pago obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación
realizada por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 83 1 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO, LIBRAR Oficio dirigido al Departarnento de Presupuesto y Contabilidpd
de la Subdirección Financiera de la Entidad, en el que se informe la existencia de un acto
administrativo que contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la Nación.

ARTiCULO SIE3XT CL TENER EN CUENTA la dirección carrera 2 No.- 1-28 del municipio de

Garzón Huila para notificar a la parte deudora.

ARTÍCULO SÉpTIMO, ©lUCIAR a la Rama Judicial-DIIAJ, informándole que la I'’iscalía
General de la Nación inició el presente proceso de cobro coactivo para cobrar el 50 % del valor de
las costas procesales aprobadas por el Despacho Judicial. Lo anterior, para los fines de su
competencia.

Notifiqwese y Cúmplársee
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